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CONSEJO GENERAL 

Cuautitlán Izcalli, Estado de México a 21 de octubre de 2010. 
Asunto: implementación de controles de acceso a la instalación escolar. 

Circular #006 
Estimados Señores Padres de Familia, 
 

 
 
Con el presente deseo de paz, me dirijo a ustedes para notificarles que daremos inicio a los programas de 
control de acceso a la planta escolar de nuestra Comunidad Educativa, para lo cual les planteo las 
siguientes Directrices Institucionales aplicables a partir de la emisión de la presente. 
 

1. Uso obligatorio de Credencial para alumnos y personal de la Institución. 
 
Con la fecha de hoy, los alumnos desde Primero de Inglés hasta 6to de CCH en ambos turnos recibirán, 
como se había anunciado en juntas iniciales, una credencial con chip, la cual deberá ser portada de 
manera visible todo el tiempo mientras los alumnos se encuentren en las instalaciones escolar y deportiva. 
Los alumnos de Jardín de niños también recibirán una credencial pero sin chip. 
 
Esta credencial será el dispositivo que cada alumno utilizará para tener acceso a las instalaciones a través 
de los torniquetes instalados en las puertas señaladas conforme al croquis anexo a la presente circular, así 
como a los servicios de Biblioteca, Laboratorio y préstamo de balones. 
 
La credencial es intransferible, será supervisada constantemente por el personal de Orden y Disciplina, por 
tanto será sancionada la persona que haga mal uso de ella. 
 
En caso de pérdida se deberá reportar de inmediato a la prefectura correspondiente, será desactivada 
inmediatamente para evitar su mal uso, la omisión a lo anterior no exime al titular del uso indebido de la 
misma.  
 
Se dará un plazo no mayor a 48 horas para solicitar su reposición haciendo el pago correspondiente en el 
área de cajas que es de $100.00, mientras los alumnos que no cuenten con credencial por cualquier razón 
su entrada será exclusivamente por puerta “A” y “E”, para completar un registro manual hasta que la 
credencial sea repuesta. 
 

2. Control de puertas de acceso. 
 
El acceso de los alumnos de cada área será por el torniquete correspondiente a su ingreso habitual y 
dentro del horario señalado en la reglamentación vigente, por tanto no se reconocerá el registro que 
accede por otro torniquete.  
 
Las puertas de estacionamiento tanto como de torniquetes cerrarán de acuerdo a la programación sin 
tolerancia: 
 

# Sección  Horario de entrada 
1 Jardín de niños 08:50 
2 Primaria Matutina 07:35 
3 Primaria Vespertina 14:50 
4 Secundaria Matutina 07:35 
5 Secundaria Vespertina 13:30 
6 CCH Matutino 07:35 
7 CCH Vespertino 13:30 

Continúa…  
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CONSEJO GENERAL 

Cuautitlán Izcalli, Estado de México a 21 de octubre de 2010. 
Asunto: implementación de controles de acceso a la instalación escolar. 

Circular #006 
Nombre del alumno: ________________________________________________________________ grado: ___________ N. L. ________ 
 
Firma de enterados: 
 
 
 

___________________________________________________ 
Firma del Padre o Tutor 

___________________________________________________ 
Firma de la Madre 
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Para Primero de Inglés no es necesario el registro por torniquetes debido a la edad y altura de los niños, a 
partir de Primero de español el acceso se realizará por la entrada de la Virgen donde está instalada una 
guardia durante todo el primer semestre del ciclo para apoyar a los niños que ingresan. 
 
Las puertas y torniquetes de acceso a la planta escolar son exclusivas para alumnos y personal del Colegio, 
con excepción de las puestas A y E (edificio Histórico y Acceso principal de Administración) donde existen 
puntos de registro para Padres de Familia y Visitantes, el registro es obligatorio para todos las personas que 
no son trabajadores del Colegio y que vienen a la instalación escolar o administrativa, de igual modo al 
Teatro San Benito o al Estado Everardo Stueber. 
 
En el punto de registro todo padre de familia o visitante recibirá una credencial que le identifica con una 
zona en particular, absténgase por favor de visitar otra área que no esté relacionada con su registro. 
 
Con el objeto de incrementar la seguridad de los alumnos del turno vespertino las salidas de la planta 
escolar serán exclusivamente por puertas “A” y “E”. 
 

3. Mejoras en las vialidades perimetrales. 
 
A partir de la emisión de la presente, la vialidad denominada Camino de Guadalupe recobrará el doble 
sentido para facilitar a nuestros Padres de Familia que salen por la pluma de Colinas del Lago el desahogo 
de las instalaciones. 
 
Por lo anterior la puesta identificada con la letra “H” tendrá un horario de 07:00 a 07:50, de 14:30 a 15:30 y 
de 19:30 a 20:20 horas. 
 
Agradezco la atención a la presente y quedo de ustedes para cualquier duda o comentario. 
 
Atentamente, 
 
 
Rvmo. P. David Martín del Campo Gil, O. S. B. 
 
 




